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ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Jesús Barrionuevo
González y doña María Trinidad Ruiz García.

Acuerdo de fecha miércoles, 26 de mayo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Antonio Jesús Barrionuevo
González y doña María Trinidad Ruiz García al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Resolución Acogimiento Familiar Provisional de fecha
miércoles, 19 de mayo de 2004 del menor J.M.B.R., expe-
diente núm. 29/02/0338/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Domingo Cedrón y doña
Julia Rosalía Ortiz.

Acuerdo de fecha miércoles, 26 de mayo de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Domingo Cedrón y doña Julia
Rosalía Ortiz, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de acuerdo de inicio del procedimiento y resolución
declaración provisional desamparo de fecha miércoles, 19 de
mayo de 2004, del menor M.J.C.O., expediente núm.
29/04/0152/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don César Alfredo Centurión
Mier y doña Karola Geb Turchich Hassels.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don César Alfredo Centurión Mier y doña

Karola Geb Turchich Hassels, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de No Desamparo de fecha miércoles, 5 de mayo de
2004, del menor V.H.H. expediente núm. 29/04/0103/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Nejma Ben Abdeslam.

Acuerdo de fecha miércoles, 26 de mayo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Nejma Ben Abdeslam al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo
de fecha miércoles, 5 de mayo de 2004 del menor CH.S.B.A.,
expediente núm. 29/04/0129/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica la Resolución de 3 de mayo
de 2004, por la que se desestima, el recurso de repo-
sición interpuesto en el procedimiento reintegro núm.
94/01.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación en el último domicilio cono-
cido del interesado y no haberse podido practicar, se procede
a la publicación de la Resolución que se cita. Para conocer
el texto íntegro de la misma el interesado podrá comparecer,
en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, en Sevilla, con sede en la calle Imagen,
núm. 12, 1.º, C.P. 41071.
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Interesado: Don Juan Rufino López Jiménez.
Ultimo domicilio: Calle Serranía de Ronda, núm. 91, en Alcalá
de Guadaíra (Sevilla).
Expte. de reintegro núm. 94/01 (8/04-ACG).
Acto que se notifica: Resolución de 3 de mayo de 2004 por
la que se desestima el recurso de reposición interpuesto por
el interesado frente a la Resolución de 23 de octubre de 2001,
en la que se determina el reintegro por importe de 544,65
euros por haberes percibidos indebidamente.
Recursos: Podrá interponerse reclamación económico-admi-
nistrativa en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador MA/2004/1/G.C./CAZ.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: Angel Vilariño Fontecoba.
Expediente: MA/2004/1/G.C./CAZ.
Infracción: Menos grave, arts. 38.10 y 39.1, Ley de Con-
servación de los ENP y de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 900,00 euros.
Fecha: 7.1.2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 25 de mayo de 2004.- El Secretario General,
Emiliano de Cara Sáez.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.


